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1. 

1.1.

NATURALEZA, OBJETO DEL IMPUESTO Y ÁMBITO TERRITORIAL DE
APLICACIÓN

Patrimonio neto

Don Juan Casas tiene una casa, que constituye su vivienda habitual, valo-
rada en 650.000 €, aún le falta por pagar del préstamo hipotecario que pidió
para comprársela 200.000 €; en bancos tiene unos ahorros de 100.000 € y
una segunda vivienda en la playa valorada en 300.000 sin carga hipotecaria.
¿Debe declarar por el IP?

No, aunque su patrimonio neto es de 850.000 euros (650.000 - 200.000
+100.000 + 300.000), sin embargo la vivienda habitual está exenta del
impuesto por importe de 300.000, y las deudas contraídas para la adquisición
de un bien exento sólo son deducibles en la parte proporcional gravada por
el IP; por tanto su patrimonio neto gravable asciende a:

Vivienda habitual: 650.000 - 300.000 = 350.000.

Ahorros en Bancos ..... 100.000

Segunda vivienda: 300.000

Deuda deducible: 200.000 x (350.000/650.000) 107.692,31

Patrimonio Neto gravable ..... 350.000 + 100.000 + 300.000 -
107.692,31 = 642.307, 69

El límite para declarar es 700.000 euros de Patrimonio Neto o tener bienes
o derechos por valor superior a 2.000.000 €.

NOTAS:

1ª. La LPGE-2021 (Ley 11/2020, de 30 de diciembre) estableció el carác-
ter indefinido del Impuesto, ello se consigue derogando el apartado segundo
del artículo único del Real Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el
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que se restablece el Impuesto sobre el Patrimonio, con carácter temporal
(Disposición Derogatoria 1ª LPGE-2021).

2ª. En Aragón el límite para declarar es 700.000, en Extremadura
500.000 €, Cataluña 500.000 €, Baleares 700.000 € (3.000.000 € en 2024),
Canarias 700.000 €, Cantabria 700.00 €, Galicia 700.000 €, Murcia
3.700.000 €, Valencia 500.000 €; o para contribuyentes con discapacidad,
como es Andalucía, Asturias, Baleares, Canarias, Castilla y León, Cataluña,
Extremadura o Valencia.

3ª. Las CCAA de Canarias, Castilla y León establecen la exención de los
bienes y derechos de contenido económico que formen parte del patrimonio
especialmente protegido del contribuyente, constituido al amparo de la Ley
41/2003, las CCAA de Cataluña (incluidos los constituidos conforme derecho
civil Catalán Ley 25/2010, de 29 de julio), Aragón y Asturias tienen una
bonificación del 99% sobre estos bienes del patrimonio especialmente pro-
tegido.

4ª. La CA Andalucía tienen la opción de aplicar una bonificación del
100 % de la cuota positiva que resulte de minorar la cuota íntegra en el
importe de las deducciones y bonificaciones reguladas por la normativa del
Estado, o una bonificación por un importe igual a la diferencia entre dos
magnitudes: (i) la total cuota íntegra del IP, una vez minorada en la reducción
por el límite conjunto IRPF-IP del artículo 31 de la LIP y (ii) la total cuota
íntegra del ITSGF, una vez aplicada la reducción por el límite conjunto IRPF-
IP-ITSGF.

5ª.- La CA de Cantabria tiene una bonificación del 100% de la cuota
resultante de aplicar las deducciones y bonificaciones establecidas por la
normativa estatal para el 2024, que solo se aplica para patrimonios netos de
hasta 3.700.000 euros (límite del ITSGF).

6ª.- La CA de Extremadura, tiene una bonificación del 100% de la cuota
positiva que resulte de minorar la cuota íntegra en el importe de las deduc-
ciones y bonificaciones reguladas por la normativa del Estado.

7ª.- La CA de Galicia, tiene una bonificación sobre la cuota íntegra del
50% de su importe. Esta bonificación se reducirá en el importe a pagar que
derive de la aplicación de la normativa del ITSGF para el mismo ejercicio,
sin que el resultado pueda ser negativo. Así como deducciones del 75% por
creación o ampliación de nuevas empresas, y del 100% por inversiones
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1.2.

agrarias, por participación en entidades que exploten inmuebles en centros
históricos, entre otras.

8ª.- La CA de Madrid, tiene una bonificación autonómica determinada
por la diferencia, si la hubiere, entre la total cuota íntegra del propio Impuesto
sobre el Patrimonio, una vez aplicado el límite conjunto con la cuota del
IRPF, y la total cuota íntegra correspondiente al Impuesto Temporal de Soli-
daridad de las Grandes Fortunas (ITSGF), una vez aplicado el límite conjunto
establecido en el artículo 3.Doce de la Ley 38/2022, de 27 de diciembre.

9ª.- La CA de Baleares, tiene una bonificación del 90% de la parte pro-
porcional de la cuota que corresponda a la titularidad del pleno dominio de
los bienes de consumo cultural a los que se refiere el art. 5 de la Ley 3/2015,
de 23 de marzo.

10ª.- La CA de Cataluña, tiene una bonificación del 99% de la parte de
cuota que proporcionalmente corresponda a bienes o derechos que formen
parte del patrimonio especialmente protegido de personas con discapacidad,
y una bonificación del del 95% en la parte de la cuota que corresponda
proporcionalmente a las propiedades forestales.

11ª.- La CA de Murcia, tiene deducción del 100% del dinero que se aporte
el dinero destinado a proyectos de excepcional interés público regional.

12ª.- La CA de la Rioja tiene una deducción del 25% de las aportaciones
de bienes o derechos de contenido económico para la constitución de una
fundación o ampliación de la dotación fundacional de una existente, siempre
que esté domiciliada en La Rioja.

13ª. Las CCAA de Andalucía, Asturias, Baleares, Cantabria, Cataluña,
Extremadura, Galicia, Murcia y Valencia, tienen su propia tarifa de grava-
men.

Patrimonio de una persona jurídica

La Sociedad PATOSA tiene un patrimonio neto valorado en 1.000.000
de €. ¿Debe tributar en el Impuesto sobre el Patrimonio?

No. El IP grava el patrimonio neto de las personas físicas exclusivamente
y no recae sobre el de las jurídicas.

Impuesto sobre el Patrimonio
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1.3.

1.4.

1.5.

1.6.

Ciudadano de origen vasco es residente en territorio común

Daniel Urruti vivía en San Sebastián hasta diciembre de 2022; cambió su
domicilio a Barcelona donde reside todo el año 2023; su patrimonio neto es
superior a 1.000.000 €. ¿Está obligado a declarar Impuesto sobre el Patrimo-
nio y a qué Hacienda (Foral o Estatal)?

Sí está obligado a declarar, su patrimonio excede de los límites del art.
37 de la LIP 1991. Debe declarar a la Hacienda Estatal al permanecer en
Barcelona más de 183 días durante 2023.

Cónyuge de ciudadano vasco es residente en territorio común

La mujer de Daniel Urruti reside en San Sebastián; su patrimonio neto
asciende a 1.300.000 €. ¿Está obligada a declarar Impuesto sobre el Patri-
monio y a qué Hacienda (Foral o Estatal)?

Sí debe declarar por este impuesto, su patrimonio supera el límite del art.
37 LIP 1991. Debe hacerlo a la Hacienda Foral. El IP es un impuesto indivi-
dual, donde no cabe declaración conjunta como en el IRPF.

Ciudadano de origen navarro no es residente en España

Javier Indurain, de origen navarro, reside durante todo el ejercicio 2023
en Bélgica. Javier es propietario de bienes inmuebles en Pamplona con un
valor catastral de 900.000 € y de otro inmueble en La Rioja con valor catastral
de 200.000 €. ¿Está obligado a declarar por el IP y dónde?

Sí está obligado a presentar declaración de patrimonio por obligación
real, y debe declararlo en la Hacienda Foral. Al radicar en Navarra el mayor
valor de bienes y derechos.

Ciudadano francés con inmuebles en territorio foral

Charles Tapis, residente en un pueblo de la región de Toulouse, es pro-
pietario de inmuebles en el centro de Bilbao con un valor catastral de
800.000 €. ¿Está obligado a declarar por el IP en España y a qué Hacienda
(Foral o Estatal)?

Al ser bienes inmuebles el Convenio para evitar la doble imposición entre
España y Francia permite que se graven por el Estado donde se encuentran.

Debe declarar IP por obligación real, debe hacerlo ante la Hacienda
Foral, ya que todos los bienes que posee radican en territorio vasco.
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1.7.

2. 

2.1.

2.2.

Ciudadano Alemán con inmuebles en España

Hans Koppensteiner, residente en Viena, es propietario de varios inmue-
bles en España: una casa en Moraira (Alicante) valorada en 900.000 euros,
un piso en Madrid valorado en 700.000 euros, y un apartamento en Lloret
del Mar (Gerona) valorado en 500.000 euros.

Tributarán por el IP por obligación real, y desde el 2016 y siguientes apli-
carán la normativa de la CA Valenciana (donde radica el mayor valor de los
bienes y derechos de que sean titulares). Hasta el 2015 debía aplicar la nor-
mativa estatal.

NOTA:

Desde la declaración del 2021, la Ley 11/2021, para los inmuebles ha
equiparado al valor comprobado, el valor determinado por la Administra-
ción, como puede ser el valor de referencia previsto en la normativa regula-
dora del catastro inmobiliario a la fecha del devengo y que se publicara en
la sede electrónica de la Dirección General del Catastro, y por tanto este
debería ser declarado en IP si es mayor al catastral y al valor de adquisición.

HECHO IMPONIBLE

Patrimonio a fecha distinta de treinta y uno de diciembre

Don Antonio Calpe tenía, cuando falleció el 30 de diciembre, un patri-
monio neto valorado en 2.000.000 de €. ¿Deben sus herederos declarar
Patrimonio por don Antonio para el año en que fallece?

No. Don Antonio no es titular de Patrimonio alguno a la fecha de devengo
del impuesto (31 de diciembre). Por la parte que le corresponda a sus here-
deros se integran en los patrimonios de éstos, ellos podrían ser los sujetos
pasivos y declarar por este impuesto si superan sus patrimonios los límites
del art. 37 de la LIP 1991.

Arrendatario de una vivienda

Don Jaime Seco es inquilino de una vivienda valorada en 1.000.000 €.
¿Debe declararla en el IP?

No. El no es el titular o propietario, será éste el que tenga que declararlo.

Impuesto sobre el Patrimonio

83



2.3.

3. 

3.1.

3.2.

Indemnización judicial por daños físicos

A Ramiro Buenaventura, le ha sido reconocida judicialmente una indem-
nización de 400.000 € por daños físicos sufridos por atropello de un coche.
Dicho capital lo ha invertido íntegramente en la compra de una casa, de la
que es propietario a la fecha del devengo del IP (31 de diciembre). ¿Debe
declarar dicho capital en el IP?

Debe distinguirse entre:

a) La indemnización: Con la obtención de la indemnización (400.000 €)
no se realiza el hecho imponible del IP, por lo que dicha cantidad está no
sujeta.

b) El bien o derecho en que se materializa la inversión: en este supuesto
la casa, sí integra el Patrimonio Neto a la fecha del devengo del impuesto, al
ser un bien de contenido económico del que es titular don Ramiro. Por tanto,
la casa sí debe declararse en el IP.

NOTA: Si la casa constituye la vivienda habitual está exenta hasta
300.000 €.

BIENES Y DERECHOS EXENTOS

Finca con ruinas romanas

Don Adrián Sánchez tiene un cortijo en la provincia de Córdoba donde
se han encontrado restos de un pueblo romano, el poblado romano ocupa 1
hectárea de las 100 que tiene el cortijo y ha sido declarado zona arqueológica
de especial protección en el instrumento de planeamiento urbanístico del
municipio a que pertenece, dentro de esta zona se encuentra la casa del
cortijo donde reside don Adrián. ¿Alcanza la exención del art. 4.Uno de la
LIP 1991 a toda la finca?

No. Exclusivamente alcanza a la zona arqueológica, excluyendo la casa
que sí debe declararse en Patrimonio.

Obras de arte

Don Gumersindo Lapiedra es coleccionista de obras pictóricas, posee un
cuadro de Murillo (valorado en 600.000 €), dos de Velázquez (valorado cada
uno en 1.200.000 €), 20 obras de la Escuela flamenca —entre éstos tres
Rembrant— (valorado cada uno en 120.000 €), un Picasso (valorado en
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3.3.

3.4.

3.5.

400.000 €), un Manet (valorado en 180.000 €), y recientemente ha adquirido
4 cuadros de Antonio López (valorados cada uno en 30.000 €). Los cuadros
Flamencos y el de Murillo los tiene depositados en el museo del ayunta-
miento de su pueblo para exhibición pública por un plazo de 4 años. Asi-
mismo don Gumersindo pinta en sus ratos libres siendo uno de los pintores
en alza de su provincia; él se queda con un 50 % de sus cuadros. ¿Qué
cuadros debe declarar en IP y cuáles están exentos?

Debe declarar en IP los cuadros de Velázquez, el de Picasso, y el de
Manet. El resto están exentos: los de Murillo y los Flamencos al estar depo-
sitados, para su exhibición pública, a una entidad sin fines lucrativos por un
plazo no inferior a 3 años, los de Antonio López al tener menos de cien años
de antigüedad y un valor inferior a 90.151,82 €; y los pintados por Gumer-
sindo al permanecer en su patrimonio.

Antigüedades

Don Iván Salas heredó de su familia un escritorio del siglo XVIII valorado
en 90.000 €, el escritorio no ha sufrido ninguna modificación, sólo limpieza
y conservación normal. ¿Debe declararse esta antigüedad en el IP?

Sí. Al tratarse de mobiliario y superar el valor de 42.070,85 €.

Ajuar doméstico

Doña Encarna Campos tiene mobiliario, vajilla, electrodomésticos, ropas
y otros bienes de uso personal valorado en 120.000 €, además tiene un auto-
móvil valorado en 30.000 €, una motocicleta de 50 c.c. valorada en 600
euros, joyas valoradas en 60.000 € y un piso valorado en 150.000 €. ¿Qué
bienes debe declararse en IP?

Debe declararse el piso, las joyas y el coche, el resto está exento al formar
parte del ajuar doméstico.

Planes de Pensiones

Magdalena Bandrés ha hecho aportaciones a un Plan de Pensiones por
un importe de 30.000 €, estando valorados sus derechos consolidados en el
Plan a fecha de 31 de diciembre en 36.000 €. ¿Deben declararse estos dere-
chos en el IP?

No, los derechos consolidados de los partícipes en un Plan de Pensión
están exentos.

Impuesto sobre el Patrimonio
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INTRODUCCIÓN AL IMPUESTO TEMPORAL DE SOLIDARIDAD DE LAS
GRANDES FORTUNAS

Este impuesto ha sido creado por el art. 3 Ley 38/2022, de 27 de diciem-
bre, para el establecimiento de gravámenes temporales energético y de enti-
dades de crédito y establecimientos financieros de crédito y por la que se
crea el impuesto de solidaridad de las grandes fortunas. En relación con su
vigencia tiene carácter temporal así será aplicable en los dos primeros ejer-
cicios en los que se devengue a partir de la fecha de su entrada en vigor, es
decir ejercicios 2022 y 2023.

Se configura como un impuesto complementario del Impuesto sobre el
Patrimonio, de carácter estatal, no susceptible de cesión a las Comunidades
Autónomas (CC.AA.), para gravar con una cuota adicional los patrimonios
de las personas físicas de cuantía superior a 3.000.000 de euros.

Dos son las finalidades principales de este nuevo impuesto. La primera de
ellas es recaudatoria, a fin de exigir, un mayor esfuerzo a quienes disponen de
una mayor capacidad económica, es decir, una muestra de solidaridad de las
grandes fortunas. La segunda finalidad es armonizadora, con el objetivo de dis-
minuir las diferencias en el gravamen del patrimonio en las distintas CC.AA.,
especialmente para que la carga tributaria de los contribuyentes residentes en
aquellas CC.AA. que han desfiscalizado total o parcialmente el Impuesto sobre
el Patrimonio no difiera sustancialmente de la de los contribuyentes de las CC.AA.
en las que no se ha optado por reducir la tributación por dicho impuesto.

Así, el Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas es un
impuesto cuya configuración coincide básicamente con la del Impuesto
sobre el Patrimonio, tanto en cuanto a su ámbito territorial, exenciones, suje-
tos pasivos, bases imponible y liquidable, devengo y tipos de gravamen,
como en el límite de la cuota íntegra. La diferencia fundamental reside en el
hecho imponible, que grava solo aquellos patrimonios netos que superen los
3.000.000 de euros.
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El carácter de complementario del Impuesto sobre el Patrimonio se con-
sigue en el Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas
mediante la deducción en la cuota de este impuesto, además de las deduc-
ciones y bonificaciones del primero, de la cuota efectivamente satisfecha en
dicho impuesto. De este modo se evita la doble imposición, ya que los sujetos
pasivos del Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas solo
tributarán por la parte de su patrimonio que no haya sido gravado por su
Comunidad Autónoma. Además, para acentuar su finalidad de que el
esfuerzo solidario se exija solo a los sujetos pasivos con patrimonios de un
importe significativo, los primeros 3.000.000 de euros se gravan al tipo 0.

En cuanto a su ámbito temporal, se prevé una vigencia de dos años, de
manera que resulte aplicable en los dos primeros ejercicios en que, a partir
de su entrada en vigor, se devengue dicho impuesto, si bien se introduce una
cláusula de revisión, para efectuar una evaluación de sus resultados al final
de su vigencia y valorar su mantenimiento o supresión.

NATURALEZA DEL IMPUESTO TEMPORAL DE SOLIDARIDAD DE LAS
GRANDES FORTUNAS

Se trata de un tributo de carácter directo, naturaleza personal y comple-
mentario del Impuesto sobre el Patrimonio que grava el patrimonio neto de
las personas físicas de cuantía superior a 3.000.000 de euros.

A los efectos de este impuesto, constituirá el patrimonio neto de la per-
sona física el conjunto de bienes y derechos de contenido económico de que
sea titular, con deducción de las cargas y gravámenes que disminuyan su
valor, así como de las deudas y obligaciones personales de las que deba
responder.

ÁMBITO TERRITORIAL DEL IMPUESTO TEMPORAL DE SOLIDARIDAD DE
LAS GRANDES FORTUNAS

Se aplicará en todo el territorio español, sin perjuicio de los regímenes
tributarios forales de Concierto y Convenio Económico vigentes en los Terri-
torios Históricos del País Vasco y de la Comunidad Foral de Navarra, res-
pectivamente, y de lo dispuesto en los Tratados o Convenios internacionales
que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno.

El impuesto no podrá ser objeto de cesión a las Comunidades Autónomas.
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HECHO IMPONIBLE DEL IMPUESTO TEMPORAL DE SOLIDARIDAD DE
LAS GRANDES FORTUNAS

Constituirá el hecho imponible del impuesto la titularidad por el sujeto
pasivo en el momento del devengo de un patrimonio neto superior a
3.000.000 de euros.

Se presumirá que forman parte del patrimonio los bienes y derechos que
hubieran pertenecido al sujeto pasivo en el momento del anterior devengo,
salvo prueba de transmisión o pérdida patrimonial.

BIENES Y DERECHOS EXENTOS DEL IMPUESTO TEMPORAL DE SOLIDA-
RIDAD DE LAS GRANDES FORTUNAS

Estarán exentos de este impuesto los bienes y derechos exentos del
Impuesto sobre el Patrimonio conforme a lo dispuesto en la Ley 19/1991, de
6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

SUJETO PASIVO DEL IMPUESTO TEMPORAL DE SOLIDARIDAD DE LAS
GRANDES FORTUNAS

Son sujetos pasivos de este impuesto, y en los mismos términos, los que
lo sean del Impuesto sobre el Patrimonio conforme a lo dispuesto en la Ley
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

REPRESENTANTES DE LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO TEMPORAL
DE SOLIDARIDAD DE LAS GRANDES FORTUNAS NO RESIDENTES EN
ESPAÑA

Los sujetos pasivos de este impuesto que no sean residentes en otro Estado
miembro de la Unión Europea estarán obligados a nombrar, antes del fin del
plazo de declaración del impuesto, una persona física o jurídica con resi-
dencia en España, para que les represente ante la Administración Tributaria
en relación con sus obligaciones por este impuesto.

En el caso de Estados que formen parte del Espacio Económico Europeo
que no sean Estado miembro de la Unión Europea, lo anterior no será de
aplicación cuando exista normativa sobre asistencia mutua en materia de
intercambio de información tributaria y de recaudación en los términos pre-
vistos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Igual obligación incumbirá a los sujetos pasivos residentes que se ausenten
de España tras la realización del hecho imponible con destino a un tercer Estado
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que no sea Estado miembro de la Unión Europea ni del Espacio Económico Euro-
peo con normativa sobre asistencia mutua en materia de intercambio de infor-
mación tributaria y de recaudación y antes de haber presentado la declaración y
autoliquidación del impuesto, salvo si su regreso se fuera a producir antes de la
finalización del plazo reglamentario de presentación de aquellas.

La designación se comunicará a la oficina territorialmente competente
para la presentación de la declaración, acompañando a la comunicación la
expresa aceptación del representante.

TITULARIDAD DE LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES DEL IMPUESTO
TEMPORAL DE SOLIDARIDAD DE LAS GRANDES FORTUNAS

Los bienes y derechos se atribuirán a los sujetos pasivos según las normas
sobre titularidad jurídica aplicables en cada caso y en función de las pruebas
aportadas por aquellos o de las descubiertas por la Administración. A este
respecto, resultarán de aplicación las reglas sobre titularidad de los elementos
patrimoniales y sobre bienes o derechos adquiridos con precio aplazado o
reserva de dominio establecidas en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del
Impuesto sobre el Patrimonio.

DEVENGO DEL IMPUESTO TEMPORAL DE SOLIDARIDAD DE LAS GRAN-
DES FORTUNAS

El impuesto se devengará el 31 de diciembre de cada año y afectará al
patrimonio neto del cual sea titular el sujeto pasivo en dicha fecha.

BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO TEMPORAL DE SOLIDARIDAD DE LAS
GRANDES FORTUNAS

Constituye la base imponible de este impuesto el valor del patrimonio
neto del sujeto pasivo.

El patrimonio neto se determinará por diferencia entre el valor de los bie-
nes y derechos de que sea titular el sujeto pasivo y las cargas y gravámenes
de naturaleza real, cuando disminuyan el valor de los respectivos bienes o
derechos, y las deudas u obligaciones personales de las que deba responder
el sujeto pasivo.

Para la determinación de la base imponible de este impuesto resultarán
aplicables las reglas contenidas en el capítulo IV de la Ley 19/1991, de 6 de
junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.
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BASE LIQUIDABLE DEL IMPUESTO TEMPORAL DE SOLIDARIDAD DE LAS
GRANDES FORTUNAS

En el supuesto de obligación personal, la base imponible se reducirá, en
concepto de mínimo exento, en 700.000 euros.

CUOTA ÍNTEGRA DEL IMPUESTO TEMPORAL DE SOLIDARIDAD DE LAS
GRANDES FORTUNAS

La base liquidable del impuesto será gravada a los tipos de la siguiente
escala:

Base liquidable

–

Hasta euros

Cuota

–

Euros

Resto Base liquidable

–

Hasta euros

Tipo aplicable

–

Porcentaje

0,00 0,00 3.000.000,00 0,00

3.000.000,00 0,00 2.347.998,03 1,7

5.347.998,03 39.915,97 5.347.998,03 2,1

10.695.996,06 152.223,93 En adelante 3,5

LÍMITE DE LA CUOTA ÍNTEGRA DEL IMPUESTO TEMPORAL DE SOLIDA-
RIDAD DE LAS GRANDES FORTUNAS

La cuota íntegra de este impuesto, conjuntamente con las cuotas del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patri-
monio, no podrá exceder, para los sujetos pasivos sometidos al impuesto por
obligación personal, del 60 por 100 de la suma de las bases imponibles del
primero.

A estos efectos, resultarán aplicables las reglas sobre el límite de la cuota
íntegra del Impuesto sobre el Patrimonio, establecidas en la Ley 19/1991, de
6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, si bien, en el supuesto de que
la suma de las cuotas de los tres impuestos supere el límite anterior, se redu-
cirá la cuota de este impuesto hasta alcanzar el límite indicado, sin que la
reducción pueda exceder del 80 por 100.

Cuando los componentes de una unidad familiar hayan optado por la
tributación conjunta en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el
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límite de las cuotas íntegras conjuntas de dicho impuesto, de la del Impuesto
sobre el Patrimonio y de la de este impuesto, se calculará acumulando las
cuotas íntegras devengadas por aquellos en estos dos últimos tributos. En su
caso, la reducción que proceda practicar se prorrateará entre los sujetos
pasivos en proporción a sus respectivas cuotas íntegras en este impuesto, sin
perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior.

Es necesario reseñar que el límite, que se establece que para hacer el
cálculo se incluye la cuota íntegra teórica, no la ya bonificada, con lo que
los contribuyentes de comunidades bonificadas (Madrid, Andalucía entre
otras) podrán reducir la totalidad de la cuota íntegra no la bonificada, como
si sus comunidades tuvieran Patrimonio operativo, y la cuota del impuesto
de grandes fortunas a ingresar al Estado quedará muy reducida en este caso,
si opera el límite del IRPF, por tanto entendemos que no era lo querido por
el legislador en la redacción de este apartado de límites de la cuota íntegra.

La redacción más correcta hubiera sido, y con ello no beneficiar a las
comunidades bonificadas, que la cuota íntegra de este impuesto, conjunta-
mente con la cuota del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, no
podrá exceder, para los sujetos pasivos sometidos al impuesto por obligación
personal, del 60% de la suma de las bases imponibles de este último. Es decir,
excluir del cálculo al Impuesto de Patrimonio.

IMPUESTOS SATISFECHOS EN EL EXTRANJERO

En el caso de obligación personal de contribuir y sin perjuicio de lo que
se disponga en los Tratados o Convenios Internacionales, resultará aplicable
en este impuesto la deducción por impuestos satisfechos en el extranjero en
los términos establecidos en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto
sobre el Patrimonio.

BONIFICACIÓN DE LA CUOTA DEL IMPUESTO TEMPORAL DE SOLIDA-
RIDAD DE LAS GRANDES FORTUNAS EN CEUTA Y MELILLA

Si entre los bienes o derechos de contenido económico computados para
la determinación de la base imponible figurase alguno situado o que debiera
ejercitarse o cumplirse en Ceuta y Melilla y sus dependencias, a la parte de
la cuota que proporcionalmente corresponda a los mencionados bienes o
derechos le resultará aplicable la bonificación de la cuota en Ceuta y Melilla
regulada en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.
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CUOTA A INGRESAR DEL IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

De la cuota íntegra el sujeto pasivo podrá deducir la cuota del Impuesto
sobre el Patrimonio del ejercicio efectivamente satisfecha, por tanto, en las
CCAA donde el impuesto de patrimonio no esté bonificado, no saldrá cuota
a ingresar por el Impuesto sobre Grandes Fortunas.

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL IMPUESTO TEMPORAL DE SOLI-
DARIDAD DE LAS GRANDES FORTUNAS

Las deudas tributarias por este impuesto tendrán la misma consideración
de aquellas otras a las cuales se refiere el artículo 1.365 Código Civil y, en
consecuencia, los bienes gananciales responderán directamente frente a la
Hacienda Pública por estas deudas.

NORMAS GENERALES DE GESTIÓN DEL IMPUESTO TEMPORAL DE SOLI-
DARIDAD DE LAS GRANDES FORTUNAS

La titularidad de las competencias de gestión, liquidación, recaudación,
inspección y revisión del impuesto corresponde al Estado.

Los sujetos pasivos están obligados a presentar declaración, a practicar
autoliquidación y, en su caso, a ingresar la deuda tributaria en el lugar, forma
y plazos que se determinen por el titular del Ministerio de Hacienda y Fun-
ción Pública.

El pago de la deuda tributaria podrá realizarse mediante entrega de bienes
integrantes del patrimonio histórico español que estén inscritos en el Inven-
tario General de Bienes Muebles o en el Registro General de Bienes de Interés
Cultural, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 73 Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español.

Están obligados a presentar declaración los sujetos pasivos cuya cuota
tributaria, determinada de acuerdo con las normas reguladoras del impuesto
y una vez aplicadas las deducciones o bonificaciones que procedieren,
resulte a ingresar.

No obstante, no están obligados a presentar declaración los sujetos pasi-
vos que tributen directamente al Estado, por no estar cedido el rendimiento
del Impuesto sobre el Patrimonio a ninguna Comunidad Autónoma, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 31 Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por
la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican
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determinadas normas tributarias, salvo que la cuota tributaria de este
impuesto resulte a ingresar.

La declaración se efectuará en la forma, plazos y modelos que establezca
la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública, que podrá
establecer los supuestos y condiciones de presentación de las declaraciones
por medios telemáticos.

Los sujetos pasivos deberán cumplimentar la totalidad de los datos que
les afecten contenidos en las declaraciones, acompañar los documentos y
justificantes que se establezcan y presentarlos en los lugares que determine
la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Al término del período de vigencia de este impuesto, el Gobierno efec-
tuará una evaluación para valorar los resultados del impuesto y proponer, en
su caso, su mantenimiento o supresión. El rendimiento del impuesto se ingre-
sará en el Tesoro Público y se destinará a financiar políticas de apoyo a los
más vulnerables.

INFRACCIONES Y SANCIONES Y ORDEN JURISDICCIONAL EN EL
IMPUESTO TEMPORAL DE SOLIDARIDAD DE LAS GRANDES FORTUNAS

Las infracciones tributarias en este impuesto se calificarán y sancionarán
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

La jurisdicción contencioso-administrativa, previo agotamiento de la vía
económico-administrativa, será la única competente para dirimir las contro-
versias de hecho y de derecho que se susciten entre la Administración tribu-
taria y los sujetos pasivos en relación con cualquiera de las cuestiones a que
se refiere este artículo.

Adaptación del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del
País Vasco y del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral
de Navarra.

La adaptación del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma
del País Vasco y del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad
Foral de Navarra a este impuesto se acordará respectivamente en la Comisión
Mixta del Concierto Económico con el País Vasco y la Comisión del Conve-
nio Económico con Navarra.
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1. 

1.1.

1.2.

1.3.

NATURALEZA, OBJETO Y ÁMBITO TERRITORIAL DE APLICACIÓN

Donación de inmueble a persona jurídica

Pedro ha donado un edificio de locales comerciales a la sociedad
LOCALSA. ¿Tributa esta operación en el ISD?

No. Al ser una donación efectuada a una persona jurídica, LOCALSA tri-
buta en el Impuesto sobre Sociedades y Pedro en el IRPF (por la posible
ganancia que la transmisión le haya producido).

Donación de inmueble a comunidad de bienes

Pedro ha donado un local comercial a una Comunidad de bienes. ¿Tributa
esta operación en el ISD?

Sí. La comunidad de bienes, como el resto de entes a que se refiere el art.
35.4 de la LGT, no tiene personalidad jurídica, por lo que serán los comu-
neros personas físicas quienes tributarán en el ISD en proporción a su parti-
cipación en la comunidad, respondiendo solidariamente de las obligaciones
tributarias. Si algún comunero es persona jurídica tributará en el IS.

Donación a favor de sociedad civil con personalidad jurídica

Pedro ha donado un local comercial a una sociedad civil con personali-
dad jurídica. ¿Tributa esta operación en el ISD?

Estamos ante un supuesto en que el donatario no es una persona física
por lo que no tributará en el ISD.

Desde el 1-1-2016, las sociedades civiles con personalidad jurídica y
objeto mercantil son contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades, lo que
supondría en estos casos que la donación tributará en el IS, si se hace a partir
del 2016 y la sociedad civil tiene objeto mercantil.
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1.4.

1.5.

1.6.

1.7.

Hasta 2016, al ser una persona jurídica que sin embargo no tributaba en
el Impuesto sobre Sociedades, sino una persona jurídica cuyos socios tribu-
taban en el IRPF en el régimen de atribución de rentas, y no ser una persona
física quien recibe la donación y no tributar en ISD, entendemos que tribu-
tarían los socios en el IRPF con arreglo a sus cuotas de participación.

Premio de Lotería

A don Anselmo Pascual le ha tocado en la Lotería Primitiva 100.000 €.
¿Debe tributar en ISD?

No. No tiene una causa lucrativa o gratuita. Los premios obtenidos en lotería,
apuestas deportivas, sorteos de la ONLAE, ONCE o CRUZ ROJA, rifas y tómbolas,
tienen su origen en un contrato oneroso como es el contrato aleatorio o de suerte
a que se refiere el art. 1.790 y arts. 1.798 a 1.801 del CC.

Donación de fondos depositados en Banco Suizo

A Javier Sanz le ha donado su tío, Juan Sanz, 25.000 € depositados en
una cuenta bancaria abierta en un banco suizo. Javier reside en España, su
tío es residente en Suiza desde 1975. ¿Tributa esta donación en el ISD?

Sí. Aunque estamos ante un bien o derecho situado fuera del territorio
español, al ser el donatario (sujeto pasivo) residente en territorio español tri-
butará en el ISD.

Herencia de causante con residencia en territorio foral

Jaime Urtubi falleció en Guipúzcoa hace un mes, ha dejado como único
heredero a su hijo Juan. Jaime residió toda su vida en el País Vasco, sin
embargo Juan reside en Madrid desde hace 5 años. ¿Dónde debe tributar Juan
por el ISD?

Debe tributar a la Diputación de Guipúzcoa, conforme al régimen foral.
La competencia para exigir el tributo se determina en función de dónde tenga
la residencia habitual el causante (donde residió los 183 días anteriores a la
realización del hecho imponible).

Donación de residente en Vizcaya a favor de residente en territorio
común

Jaime Urtubi ha donado a su hijo Juan un Yate amarrado en Benidorm.
Jaime ha residido siempre en el País Vasco, Juan reside en León desde hace
5 años. ¿Dónde debe tributar Juan por el ISD?
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1.8.

2. 

2.1.

2.2.

Debe tributar a la Comunidad Autónoma de Castilla y León, conforme a
las normas comunes. La competencia para exigir el tributo se determina en
función de dónde tenga la residencia habitual el donatario (donde residió los
183 días anteriores a la realización del hecho imponible). Con excepción de
la donación de bienes inmuebles, en cuyo caso será competente la Admi-
nistración donde aquéllos radiquen.

Donación por Ente Público

Una Diputación entrega una suma periódica de dinero y la utilización
gratuita de una vivienda de su propiedad en favor de personas emigrantes
especialmente necesitados. ¿Deben tributar éstas en el ISD?

No, puesto que no concurre el requisito civil del animus donandi, dado
que tal entrega no tiene como finalidad el puro ánimo de liberalidad, sino
que responde a fines de protección y auxilio social. No existiendo civilmente
donación, no puede gravarse fiscalmente por el Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones.

HECHO IMPONIBLE

Cantidades devengadas y no percibidas a la muerte del causante

Augusto Señor de 59 años, trabajador de una empresa dedicada a la
fabricación de muebles, falleció el 20 de mayo, su esposa ha percibido 5.000
euros en concepto de remuneración del trabajo personal devengado y no
percibido por el causante. ¿Debe tributar dicha cantidad en el ISD?

Sí. Dichas cantidades deben integrar el caudal relicto y por tanto tributará
en el ISD.

Calificación jurídica como donación de préstamo a largo plazo

José Igual ha concedido a su nieto Martín Igual un préstamo de 8.000.000
 € a devolver en un plazo de 75 años, el préstamo no devenga intereses.
¿Cómo tributa esta operación?

En principio, nos encontraríamos ante un simple préstamo, que como
vemos no tiene por qué devengar intereses. No obstante, el amplio plazo de
devolución (fuera de las prácticas normales de mercado) así como esta
ausencia de interés (que tampoco se corresponde con las prácticas usuales
del mercado) llevarían a considerar que aquí realmente no estamos ante un
préstamo sino ante una donación, existe un acto de liberalidad (art. 618
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2.3.

2.4.

CC), eso sí con un gravamen que se impone al donatario (su devolución a
los 75 años), que en todo caso es inferior al valor de donado (donación con
causa onerosa, art. 619 CC).

En definitiva dicha operación debe calificarse como donación y no como
préstamo; por lo que tributará en el ISD.

Renuncia a derechos de suscripción preferente de acciones total-
mente liberadas

Isabel y sus hijos Mario y Tomás, son socios de la sociedad anónima ISA-
MATO, S. A. Esta sociedad acuerda una ampliación de capital con cargo a
reservas, distribuyendo acciones liberadas. Isabel renuncia a sus derechos de
suscripción preferente, que han sido ejercitados por sus hijos Mario y Tomás.
¿Tienen alguna trascendencia en el ISD estas operaciones?

Con estas operaciones lo que en realidad se ha producido ha sido una
transmisión de parte de las acciones de la sociedad ISAMATO, S. A. de Isabel
a sus hijos, y ello sin apenas coste fiscal (sólo por OS).

Estamos, pues, ante una donación encubierta que deberá tributar como
tal. La renuncia de los socios a su derecho de suscripción preferente es aquí
una renuncia traslativa producida a título lucrativo de madre a hijos, y ello
en virtud del principio de calificación del art. 7 del RISD.

El TS en sentencia de 22 de octubre de 1998 ratifica dicho criterio, pero
exige que debe producirse una traslación, cesión o renuncia con coetáneo
acrecimiento a favor de los demás socios, sin que sea necesaria la relación
de parentesco o vinculación entre los socios.

Póliza de seguro suscrita por matrimonio

El matrimonio formado por don Juan y doña Inés tienen suscrito un seguro
de vida conjuntamente, figurando ambos como beneficiarios. Al fallecer
doña Inés don Juan ha percibido, como beneficiario de dicho seguro,
200.000 € ¿Tributa esta cantidad en ISD?

Al ser un seguro de vida suscrito de forma conjunta, sólo tributará por el
50 % el correspondiente a su esposa, el otro 50 % deberá declararlo don Juan
en el IRPF como rendimiento del capital mobiliario.

Lo mismo ocurriría si el seguro sólo lo hubiera contratado doña Inés,
figurando como beneficiario don Juan, pero haciendo figurar de forma
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2.5.

2.6.

2.7.

expresa en la póliza de seguro que las primas serán satisfechas con cargo a
la sociedad de gananciales.

Donación de matrimonio en régimen de gananciales

Juan e Inés están casados, siendo su régimen económico matrimonial el
de gananciales. El matrimonio ha donado a su amigo Jesús un piso, que fue
adquirido por aquéllos después de contraer matrimonio, valorado en
400.000 €. ¿Cuántas donaciones ha habido, una o dos?

Sólo se produce una única donación, al ser el piso un bien común a
ambos cónyuges. La donación es efectuada por la sociedad conyugal de
gananciales, sociedad que no es una comunidad de bienes de tipo romano
regulada en el art. 392 y ss. del CC en la que cada comunero puede disponer
de su parte, sino una comunidad en mano común o germánica, sin divisiones
ideales de cuotas. De modo que ambos cónyuges hacen donación conjunta
del inmueble en su totalidad.

Presunción de donación de padre a hijo

Don José Carrascosa declaraba en su declaración del Impuesto sobre el Patri-
monio de 2022 un depósito en una Libreta de Ahorros del Banco Z por importe
de 400.000 €; en su declaración del 2023 no aparece este depósito. Su hijo Jaime
adquirió en el 2023 un inmueble por un importe de 450.000 €, de esta cantidad
sólo puede justificar el origen de 50.000 € que se financia con un préstamo
hipotecario bancario. ¿Se ha producido el hecho imponible del ISD?

Es aplicable la presunción de transmisión lucrativa de los 400.000 € del
padre al hijo, al producirse una disminución patrimonial en el padre y corre-
lativamente (antes del plazo de 4 años) un incremento patrimonial no justi-
ficado de 200.000 € en el hijo. Por lo que se presume que ha habido una
donación de 400.000 €, presunción que es "iuris tantum" y, por tanto, admite
prueba en contrario. Con esta presunción lo que se hace es trasladar la carga
de la prueba al sujeto pasivo, será éste el que tenga que demostrar que no ha
habido dicha donación.

Para la aplicación de la presunción se seguirá el procedimiento especial
señalado en el artículo 92 RISD.

Herencia de explotación agrícola familiar por cónyuge

Don Vicente y doña Pilar, matrimonio en régimen de gananciales, son
agricultores de Lepe (Huelva) que se dedican al cultivo y explotación de fre-
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2.8.

2.9.

sas. Don Vicente fallece heredándole su mujer. ¿Debe tributar en ISD doña
Pilar por la adquisición por herencia de la explotación agrícola?

No. La adquisición por herencia de una explotación familiar agraria a
favor del cónyuge supérstite es una operación que puede acogerse a una
reducción de la base imponible del 100 por 100 en el ISD, si bien resulta
necesario que la finca transmitida no sea enajenada, arrendada o cedida
durante los cinco años siguientes, lo que se hará constar en el Registro de la
Propiedad.

Indemnización por accidente de tráfico

Evaristo Acevedo ha fallecido en accidente de automóvil. Evaristo tenía
concertado un seguro que cubría el riesgo de fallecimiento. La compañía
aseguradora ha indemnizado a su mujer Marisa Martínez con 200.000 €.
¿Tributa esta indemnización en el ISD?

Sí. Al recibir dicha indemnización persona diferente del contratante (Eva-
risto) y cubrir el seguro contratado el riesgo de fallecimiento y ello con inde-
pendencia de la posible responsabilidad del contratante del seguro en la
producción del accidente que da lugar al fallecimiento.

Supuesto distinto sería que Marisa recibiera una indemnización en cober-
tura de la responsabilidad civil de un tercero por su intervención en la pro-
ducción del siniestro que motiva el fallecimiento de Evaristo, no estaría sujeta
al ISD sino al IRPF, aunque goza de exención en la cuantía legal o judicial-
mente reconocida.

Donación a la Iglesia

Jesús Díez ha donado un inmueble al Obispado de su provincia. ¿Tributa
esa donación en el ISD?

No. No está sujeta al ISD al ser una donación a favor de persona jurídica.

Debería, en su caso, tributar en el IS. No obstante, la normativa sobre
fundaciones (Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y la Ley
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de entidades sin fines lucra-
tivos e incentivos fiscales al mecenazgo) configura como exentas las adqui-
siciones a título lucrativo para colaborar en los fines de la entidad.
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Con más de 300 supuestos prácticos, perfectamente fundamentados 
desde el punto de vista normativo y jurisprudencial, esta obra aborda 
los impuestos que inciden de manera directa en el patrimonio de los 

contribuyentes: el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, el Impuesto 
sobre el Patrimonio y el novedoso Impuesto de Solidaridad de las Grandes 
Fortunas. La obra se completa con una detallada descripción de las caracte-
rísticas y elementos que configuran cada uno de los mencionados tributos.




